
Informe Subdirección Contratación 
Asunto: Contrato nº 175/2020 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

Referencia: MAC/IGM/BDC/AG 
 

Datos 

 
Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirector de Contratación 
 
 

Información 
 
 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 175/2020 de “SERVICIOS DE FORMACIÓN 

VIRTUAL (ONLINE Y/0 STREAMING) A TRAVÉS DE UNA PLATAFORMA QUE 
INCLUIRÁ UNA MEDIATECA DE FORMACIÓN Y SU HOSTING”. 

 
 
 

➢ Valor Estimado del contrato: 427.000 €, IVA excluido. El valor estimado del contrato 
se ha calculado tomando en consideración los precios medios de mercado, tanto para 
el hosting de plataformas de formación e-learning, como para los servicios de integración 
de sistemas, servicios de soporte, mantenimiento de la plataforma y desarrollo e 
implantación de itinerarios formativos. Así mismo, se han tenido en consideración los 
precios medios de mercado para los cursos de idiomas, ofimática, prevención de riesgos 
laborales, código de conducta y habilidades, entre otros, así como el valor de 
formaciones similares adjudicadas por Canal de Isabel II, S.A. 
 
Del mismo modo, se han consultado entidades públicas como la Escuela Oficial de 
Idiomas y diferentes entidades de carácter privado. Además, se han analizado varias 
plataformas existentes en el mercado para conocer sus funcionalidades, siendo el valor 
estimado del servicio, acorde con los precios medios de mercado para la prestación de 
servicios similares. 
 
El precio total de la oferta del licitador contemplará precios unitarios para los cursos en 
modalidad online y/o streaming en materia de prevención de riesgos, idiomas, ofimática 
y habilidades. Así mismo, se incluirán determinados servicios relacionados con la 
gestión de una plataforma online, como el seguimiento de las formaciones, desarrollo 
de contenidos, mantenimiento técnico o gestión de las formaciones pertinentes ante 
Fundae para obtener el crédito formativo correspondiente. 
 

➢ Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A., no ha dividido el objeto del 
contrato en lotes debido a que la citada división conllevaría un riesgo para la correcta 
ejecución del contrato, y ello por la propia naturaleza del objeto del mismo, al implicar la 
necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones por una pluralidad de 
contratistas diferentes, pudiendo incidir negativamente en la correcta ejecución del 
contrato en cuanto al desarrollo, seguimiento y procedimiento, e incluso en la identidad 
visual corporativa. 
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➢ Razón del plazo de duración establecido: El plazo de duración inicial de las 
prestaciones objeto del Contrato será de cuatro (4) años, a contar desde la fecha 
indicada en el acta de inicio de los trabajos. 
 
El plazo de cuatro años se establece teniendo en cuenta que la formación objeto de 
licitación en la mayoría de los casos requiere un periodo de tiempo para su correcto 
aprovechamiento, como en los casos de la formación de idiomas o habilidades, en los 
que los alumnos deben trabajar en un entorno conocido en el que vean reflejados sus 
progresos. Además, en lo que se refiere a la formación de prevención de riesgos, un 
periodo de cuatro años permite planificar en el medio plazo formaciones tan importantes 
como los reciclajes que establece la ley al respecto. 
 
Asimismo, Canal de Isabel II, S.A., se reserva el derecho a prorrogar el contrato por un 
(1) año más, para dar respuesta al supuesto de que finalice la duración inicial del 
presente contrato y no haya entrado en vigor aún el nuevo contrato que lo sustituya. 
Siendo el plazo de duración total del contrato, eventual prórroga incluida, de cinco (5) 
años. 
 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: Toda vez que los servicios objeto 
del contrato se encuentran incluidos entre los indicados en el Anexo IV de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el peso de la valoración relacionada 
con la calidad será de 51 puntos y el de la valoración económica de 49 puntos. 
 
Respecto a los criterios de valoración relacionados con la calidad, se valorará la 
experiencia del personal en servicios análogos a los del objeto del contrato, ya que una 
mayor experiencia redundará en un mejor servicio y una minimización de las posibles 
incidencias de calidad. Asimismo, se valorará las labores de tutorización para los 
alumnos, que es un valor esencial en el desarrollo de las formaciones recogidas en el 
presente contrato, así como la frecuencia en la actualización de contenidos en le 
mediateca de recursos formativos y el asesoramiento de los profesores internos de 
Canal de Isabel II S.A., lo que fomenta el conocimiento dentro de los profesionales de la 
empresa. 
 

➢ Tipo de procedimiento: Abierto no armonizado por pluralidad de criterios. 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 
 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SERVICIOS 

DE FORMACIÓN VIRTUAL (ONLINE Y/O STREAMING) A TRAVÉS DE UNA PLATAFORMA 

QUE INCLUIRÁ UNA MEDIATECA DE FORMACIÓN Y SU HOSTING”, se acompañan para 

su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 

 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 

2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 427.000 Euros, IVA excluido. 

El importe máximo de licitación asciende a 341.600,00 Euros, IVA excluido. 

• Plazo: cuatro (4) años, con posibilidad de un (1) año adicional de prórroga. 

• Procedimiento de contratación: abierto no armonizado con pluralidad de 
criterios. 

• Servicio que promueve el contrato: Área de Formación y Desarrollo. 

El Subdirector de Contratación.  

Conforme: Conforme: 

Secretaría General Técnica. Consejero Delegado. 
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